
  
  

Colorado, 04 de Noviembre del 2013 

Señor: 

Francisco Eliseo Verduga Garda 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compáa 

PUERTOALBA S.A. —Reunida el da Martes, 22 de Octubre, decidó elegirle a usted como 

GERENTE GENERAL de la compáa por un periodo estatutario de CINCO AÑOS, debeñ 

permanecer en su cargo hasta ser legítimamente reemplazado. 

Sus deberes y Atribuciones constan en los estatutos sociales, que forman parte de la escritura pública 

de constitucón de la compdá, debiendo en consecuencia ejercer la Representacín Legal, Judicial y 

Extrájudicial de esta, de manera individual como lo dice el artículo treinta de sus estatutos. 

PUERTOALBA S. A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el viernes treinta 
y uno de mayo del año 2013, ante la notaria novena del cantón Portoviejo, aprobada por 

la Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante resolución N” SC.DIC.P.13,0713 de 

fecha 24.de Octubre del 2013, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Montecristi el 31 de Octubre del año dos mil trece. 

Con esta oportunidad hago votos por eléxito de su gestín, y H teitero el testimonio de mí consideracín 
más distinguida. 

   spto él. cargo de GERENTE GENERAL y Prometo  desgmpdtrio de conformidad con el estatuto 
y la ley. Colorado 4 de Noviembre del 2013. 
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en esta fecha queda legalmente: inscrita de fojas: 67. 

  

-69, con el número Siete” (07) Del Registro Mercantil ::-- 
Tomo (03). Anotada en el Libro Repertorio Mercantil: 

_._ Tomo.(01) con el número Trescientos Cuatro (304) Y | 
Anotada en el Libro Repertorio General Tomo (1) con. 
el número Tres Mil Setecientos Veintisiete (3.727) y 
en los respectivos libros índices general y 
gravámenes literales *C”vV”. | 
Montecristi, 04 de Noviembre del 2.013. 
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